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"AftO OE LA LUCHA CONIRA LA CORRUPCIÓ¡¡ E I PUIIIOAO-

RESOLUCIÓN OE GERENCIA GENERAL N' 033-201g.EPS.M/GG

Moyobamba, 27 de merzo da 2019

VISTO:

El Memorando N' 068-2019-EPS-M/GG, d€ fecha 26 de marzo de 2019, con la cual se
aprobó el Expediente d€ Contratackin de la Adjudicación Simplificada N' 001-2019-
EPS-M/CS, Primera Convocatoria, para Confatación del Servicio de Vigilancia y
Seguridad en la s€de lnstitucional y Planta de Tratamiento San Mateo d€ la EPS
Moyobamba S.A, y

El lnforme N' 094-2019-EPS-M/GG/GAyF, de fecha 26 de marzo de 2019, emitido por

la G€renc¡a de Administración y Finanzas y el lnforme N' 130-2019-EPS-M/OL, de
fecha 26 de mazo de 2019, de la Of¡cina de Logística; por los cuales s6 solicitan que

se designe al Comitá dé Selección encárgado d6 llevar a cabo el citado procedimbnto
de s€lección.

CONDIERANDO:

Que, artÍculo 44" del R€glamento de la Ley de Contratacionos d€l Estado, aprobado
por Decreto Supremo No 344-2018-EF, dispone en el numeral 44.1 El com¡tá d€

selección eslá integrado por tres (3) miembros, de los crral€s uno (l) debe perténecér

al órgano encargado de las contrataciones de la Entidad y por lo menos uno (1) debe

tener conocimi€nto técnico en el objeto de la contratáción.

Que, 6l artículo ,t4' del Reglamento de la Ley de Contrateciones del Estado, aprobado
por D€croto Supremo No 344-2018-EF, señala en el numeral 44.5 El T¡tular do la
Entidad o el funcionario a quien se hub¡ora delegado esta atribución, designa por

escrito a los integrantes titulares y sus respecüvos suplentes, indicando los nombres y

ap€ll¡dos compl€tos, la designación del pros¡dente y su suplonte. La designación es

noüficada por la Entidad a cada uno de los m¡embros.

Que, con el lnforme N' 094-2019-EPS-GG/GAyF, d€ fecha 26 de marzo de 2019,

6m¡t¡do por la C,erencia d€ Adm¡nistrac¡ón y Finanzas y el lnforme N' '130'201g-EPS-

M/OL, d€ fecha 26 de marzo d6 20t9, de la of¡cina de Logísüca; por los cuales sé

solicitan que s€ design€ al Comité de Selección encargado d€l procedimiento de

selección de la Adiudicación Simplificada N" 001-201g-EPS-M/CS' Primera

Convocetoria, para la Contratac¡ón del Serv¡c¡o do Vig¡lancla y Segurldad en la
Sede lnsütuclonal y Planta de Tratamiento San Mateo de la EPS Moyobamba S.A

Que, por Acuerdo No 4 de fecha 17 de mazo de 2017, del Consejo Directivo del

OTASS, numeral 4.2 en el marco de lo dispuesto en sub numeral 1 del numeral 101.1

del artículo 101 del Decreto Legislativo No 1280, Ley Marco do la Gestión y Prestación

de los Servicios de Sansamiento: SE DELEGAN FACULTADES DE GERENTE

GENERAL para la EPS Moyobamba SRL al Sr. Víctor Dav¡d Ponco Z€nteno: así como

aquellas establec¡das en el Estatuto soc¡al de la Entidad Prestadora de serv¡cio§ de

Saneam¡ento do Moyobamba SRL, inscrito en la pertida No 11001045 de la Oficina

Registral de Moyobamba.
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RESOLUC¡ÓN DE GERENGIA GENERAL N' 033-2OI9.EPS-I'/GG

Estando a lo expuesto, d€ conformidad a las normas antes citadas y 6n mérito a la
Delegación de Facultades que se encuentran consignada en el Acuerdo N.4, de fecha
17 de marzo de 2017 del Consejo Directivo de OTASS.

Con las visaciones de la Gerencia de Adm¡nistración y Finanzas, Geroncia de
Operaciones, Gerencia de Planificación y Presupuesto y la Oficina de AsesorÍa
Jurfdica.

SE RESUELVE:

ARÍCULO PRIXIERO. - DESIGNAR al Comité de Selección encargade de la
conducción del procedimiento de selección de la Adjudicación S¡mpl¡ricada N" OOi-
2019-EPS-M/CS, Primera Convocatoria, para lá Contratac¡ón dot Servicio de
Vigilancia y Soguridad en la Sedo lnstituc¡onal y Planta d6 Tratambnto San
Mateo de la EPS Moyobamba S.A., €l cual estará conformada por las sigu¡ont€s
p€rsonas:

IIIEMBROS TITULARES
1 . CPC. Henry Femando Sousa Montenegro Presidente Titular
2. lng. Helmut R¡cky Rodríguez Cueva Miembro Titular
3. CPC. Fanny Magal¡ Rojas Bravo Miembro T¡tular

IIIIEMBROS SUPLENTES
1. CPC. Rubén Arias Noriega Presidente Suplonte
2. lng. Alberto Seavedra Tones Miembro Supl€nto
3. CPC. Wilson Soria Vela Miembro Suplente

ART|CULO SEGUilDO. - El Comité de Sel€cción deberá instalarse de manera
inmediata a su designación y sus acciones deberán ceñirse de manera esMcta a las
dispos¡ciones de la Ley de Contrataciones del Estado, su reglamento y domás nomas
comdementarias y modificatorias.

ARTíCULO TERCERO. - El Com¡té d€ Selecc¡ón está facultado a solicitLar apoyo
n€cesario que requiera de las áreas p€rtinent€s do la EPS Moyobamba SA.

ARÍCULO CUARTO. - Notificar la presento resolución al precilado Com¡té d6
Selección, conjuntam€nte con el Expediento de Contratación aprobado, para su
instalación inmed¡ata.

REGíSTRASE, COMUN¡QUESE Y cÚMPLASE
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